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                                        DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                                  DECRETO N°010/2023 

 

VISTO: 

Que nuestra ciudad posee un extenso trayecto en la política vinculada con el 

tratamiento de los residuos, que culminó en la sanción de la Ordenanza Nº1635/2022, de 

“tratamiento integral de los residuos sólidos urbanos”. 

 

Y CONSIDERANDO: 

  Que, la sanción en fecha 26/12/2022 de aquella Ordenanza, fue sin 

dudas la resultante de un extenso recorrido a través de los años, de una política centrada 

en tratar de solucionar la problemática de la basura, que tiene su punto de partida en la 

propia Carta Orgánica Municipal, cuando en la Primera Parte, bajo el título “Competencia 

Material y Políticas Especiales”, Artículo 6°, cuando dispone que “Son funciones de 

competencia del Gobierno Municipal: … 7) Proteger el medio ambiente para mantenerlo 

libre de contaminantes y sin factores nocivos para la salud. Regular la utilización, transporte 

y depósito de elementos que puedan afectarlo”. 

  Que, con sustento entonces en la Carta Magna local, se fueron 

generando a lo largo de los años, diferentes normas que permitieron que el Municipio, 

desde el año 2017, pudiera poner en funcionamiento una nueva gestión de residuos para la 

ciudad, que se exteriorizó en un Programa denominado “CORRALES+ECO”. 

Que ello, muestra a las claras, que el tratamiento de los GIRSU es para la ciudad 

una concreta “política de estado”. 

Que, por otra parte, consideramos que las políticas ambientales y, más 

concretamente, las referidas a residuos en general que viene llevando a cabo la Provincia, 

van en absoluta sintonía con los objetivos trazados a nivel local, de allí que consideramos 

necesario proceder a la adhesión al Plan Provincial para la Gestión Integral de Residuos. 
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POR TODO ELLO: 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO Nº 1.- ADHIÉRASE la Municipalidad de Corral de Bustos-Ifflinger al 

“PLAN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS” de la 

Provincia de Córdoba.-  

 

ARTÍCULO Nº 2.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL 

Y ARCHÍVESE.-  

 

                Corral de Bustos-Ifflinger, 26 de ENERO de 2023.-  

 


